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AkIîmIo 1.0 L»B l«y»« obligarán «s U PaalcRRlu, isla? 

fitliwasy Canaria», À lo« TaintadÎM do »» promulgación, 
tl an allas no ne àiapnsiasa otra cosa. Se entiende tacna la 
ftoamlgacián el día ea que termina la inser aión de la ley 
*» la Saeeía »Áeial.

AarteS»** La igoorunoi* 4® l-*® leye», »• «¡xú»#* *• <® 
* %QipUsQÍ*jito»

Art.á.o La» leye» no tendrin efecto retroactive., si no 
’ lapnaisran lo soBtrario. (O5diy» civil vigente)

ai Real decreto da 4 de Enero te 1888 y la Real orden 
Si 8 da Agosto de 1881, diaponen no se otorgue por las cor- 
foracionea provinciale» ni municipale» ningún doenmento 
di ase rilara sin que loe rematante# presenten lo» recibos 1 
le baber satiatecho tos derechos de inserción de los anuo- j 
•las de «abasta» en la 9aaete d» Madrid y Boi-xti a Opioiál . !

SOSCRIPCIÓN PÁSTÍOULAB

Ïa Cdanoaa Fs-ctas.

Oa mee............................... ®
Trhaestre
Sai» raesos.. . • . - , 18 fcO
Ün eho. . . . » > • 88

Posa» on Oíanos*
Un mea 
Trimegíro 
Sais meses 
Un alio.

líiitur» ínciíe, ^ «ínítme» de pesífts.

pesem.

.4

.11 35
. <2 50
. 4&

«a pcbliee todo» los dia», excepto lo» doMinso».Se pnOliea tono» toa
MOTA IMPORTANTE.—Inmodiatamente qne los Srea. Alcaldesnoáia tamen te qne los Brea, ama

y" fieoreUrioa reciban esto “B0LETIÍí„ dispondrán qne se n)e 
un ejemplar o» el sitio á« costumbre, donde permanecer» 

basta el recibo del número signiente

Las Jueyes, órdenes y anoneio» que se manden publicar 
sa loa JUaUíineí Oficialet se han de remitir al o ele politico 
respectivo, por cayo conducto se pagarán aloe editores o» 
loa mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de Ibbij, 
Loe saSorea Secretarios cuidarín bajo su mas ofrecía 

reepenaabiiidad, de conservar lo» números de este Soiajr^ 
oalecoionados par» sn enenadornación^ne deberá venr- 
oarse al final de cada alio. » . « , , n

AovaeTSMOi*. Conforme eos la condición 4. Cel pn^ 
£O an» ha servido de base para la subnata,no se ingortar* 
ninsuD edicto ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
one abonen los intoresades el importe de su publicación, 
ó gerAnricBTi el pago, ú raBÓn de 2b céntimos por linea ó 
pa^ de ella, y la venta de números sueltos i 40 centuno».

PARTE OFICIAL

Fnsiieucia tel Comeio le Kiiiistn:
{Qaata doi 14 de Mayo.)

SS. MM. el Rey y la Rema Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

lamilla, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud,
- ------------ --------------------r-ágaiaBj—Si»

GOBIERNO CIVIL i
DX te

I^ROVINCIA DE CÓRDOBA

Cirailar núm. íiSÍ j
PRESUPUESTOS CA ROEL ARIOS

Aprobado por este Gobierno, ooo fe
cha do hoy, el preaopoeeto de ingresos 
y gastos de la cárcel del partido de es
ta ciudad, paro el próximo año «oonó- 
■»ieo de 1899 à 1900, y el repartimien- 
^0 formado por ©1 Alcalde de la misma, 
^ tenor de lo diepoesto en les Beales 
órdenes de 13 de Abril de 1876 y 11 
de Marzo de 1886, se pablíoa 4 oonti- 
soaoión al reparto referido, compren- 
•ivo de las cantidades qoe han corres
pondido ó cada one de loa Ayonta- 
mientos del partido, pare atender 4 las 
ohligaoíonas de la o&roel del mismo, 4 
enyoa Alcaldes prevengo que consig
nen en ene preeapaestoa ordinarios pa- 
J"* el citado periodo eoonómieo la oan- 
tidad que reapeotivamenta lee ha sido 
aeflalada.

Córdoba 10 de Mayo de 1899.
El GobomadeT, 

Manuel de Montí.

cho sitio de Vuelos carretas, ea la de
hesa d© Empaliares. Dicho pozo esté 
alteado 4 21 metros de distauoia de 
ona vereda que cruza por la parte 
superior de dicho sitio ©a dirección 
N. y E , y á 44 metros coa dirección 
Sur y alguna joclinaoióü al Este del 
único chaparro que allí existe. A am
bos lados del ponto indijado hay unos 
barrancos de poca importancia hechos 
por loa arrastres de las lluvias, y desda 
el mismo se divisa en dirección Sud
este un cortijo blanco y grande «n nna 
cumbre, 4 enyo lado existe un pino. 
Desdo dicho punto al Noreste so medi
rán 300 metros para fijar la 1.' estaca; 
de 1.‘ 4 3.* ni Noroeste 100 metros; de 
2.“ 4 3.* al Noreste 600 metros; de 3.“ 4 
4." al Sodoate 200 metros; de 4? 4 5." 
al Sudoeste 600 metros, y de 6“ 4 1.* 
ai Noroeste 100 metros, cerrando así el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitada».

Lo que a» pablíoa de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodaoir sus raulameoiones, 
conforme al ert. 24 de la ley, los que 
se orean oon dereoho para ello.

Córdoba 8 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1447

Número del expediente 4,022
Hago saber: que por D. Félix Ramí

rez Doreste, vecino d© Córdoba, se ha 
presentado en el Gobierno civil da esta 
provincia ana instancia, fecha 18 de 
Abril de 1899, solicitando se le conce
dan ouareata y ocho pertenencias pera 
la mina denominada “2.* Pilar,, de mi
neral de hierro, sita en ©1 término da 
Córdoba y sitio conocido por ceñad es 
de Fuente Borrego,en la finca de Cam 
po bajo, propiedad de D. Manoel Bea
na y Motero, lindando por los cuatro 
Tientos oon terreno de la citada finca; 
cuyo registro le ha «ido admitido per 
decreto del sefior Gobernador ^e 81 de 
Ab»il¿ltimo, salve mejor derecho, bajo 
la siguiente designaoión: be tendrá per

Beporio qu» t» eiia 
PUEBLOS Pesetea.

Córdoba...........................41.862 80
Obejo............................... 475 J4
Vlllavioiova.................. ' 1.863 90

ToTAt.................. .43.091 94

Circular núm. Í4S6
De la huerta denominada Tablero al

to, término de esta capital, propiedad 
de don Angel Ariza, robaron anoche 
nn mulo negro, de doc6 aCios, con más 
de la marca, y una muía también negra, 
de ocho años, con més de la marca, 
tuerta del ojo izquierdo, de la propie
dad del arrendador de dicha haerta don 
Franoisoo Boidén,

En so virtud encargo á los seftores 
Alcalde* de los pueblos de esta provín- ; 
oía. Guardia civil, Vigilancia y demás 
dependientes do mi autoridad, proce
dan á la busca y rescate de las expra- ■ 
sedas caballerías, y de ser habidas las 
pondrán, oon las personas en cuyo po
der se encuentren, 4 dieposioión de mi 
autoridad, si no aoreditaeen en el acto 
so legítima procedencia.

Córdoba 13 de Mayo de 1899. 
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

S JEFATURA DE MINAS
í NÚm.1416

Número del expediente 4087

Don Tomás Merino y Borrós, Ingeniero Joto 
i del Distrito Minero de Córdoba. 
t Hago saber: que por D. Fernando 

Ayoso López, vecino de Madrid, ea ha 
presentado an ©I Gobierno civil da esta 
provincia one instancia, fecha 31 de 
Abril de 1899, solicitando se le conce
dan doce pertenencias pata la mina de
nominada “La Walkiria,, de miserai 
nikel y otras, sita en el término de 

i Montero y sitio conocido por Vuelca 
1 carretee, an la dehesa de Espafiares, 
! prepia de D. Joan de la Bastida; Uo- 
j dando por el Sodoeate con el regietro 
i “Cero nada„, y por los demás pontos
1 oon terreno Iranoo; cuyo registro ; le ha 

sido admitido por decreto del sefior 
Gobernador de 3 de Mayo actual, MI
TO majo» dereoho, bajo la eigoieste de- 
eigsaoiób: Se tendré por ponto dp par-' 
{ida on ^zo hundido qne hay es di

panto de partida uno 4 veinte metros 
al S. del pozo llamado de la Nieve, 
desde el cual se tornarán 130 metros en 
dirección N. 60° E. oolooáadoae la 1.* 
estaca; dead© esta se tornarán 320 me
tros en dirección 0. 60* N. oolocáudo- 
ga la 2.* estaca; desde aquí ee medirán 
1200 metros en dirección S. 60° 0. oo- 
locándoae la 3.* estaca; desde aquí ee 
medirán 400 metros en dirección E. 
60’ S. oolocándose la 4,* estaca; dead© 
esta e© medirán 1200 metros en dirao- 
oióa N. 60" E. oolocándose la 6.* esta
ca, y desde este a© medirán 80 metros 
an dirección 0. 60“ N., llegando así 4 
la estaca 1.* y oartando un rectángulo 
de las cuarenta y ocho pertenenoita.

Lo que ee publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el término de sesenta día» 
puedan prodaoir ana reelamaoionoe, 
conforme al art. 24 de la ley, loe que 
Bfi orean oon derecho para ello.

Córdoba 6 de Mayo de 1899.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1448

Número del expediente 4,024

Hago saber: que por don Francisco 
Mueta y Aranda, venino de Córdoba, 
ee ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fecha 
20 de Abril de 1899, sotioitando ae 1© 
concedan cuarenta pertenencias para 
ja mina denominada “Ssn Huberto,, do 
mineral de cobre, sita en ©1 término do 
Córdoba y sitios llamados Cerros do 
Caatripicón y del Cuquillo, que lindan 
ai Norte eon terrenos de los heredero» 
d© don Carlos Antero Pérez, y por k» 
demás rumbos oon terrenos de loe últi
mos y de don Láaaro Megía; cuyo ro- 
giitro le ha sido admitido por deóreto 
del sefior Gob«rnador de 26 de Abril úl
timo, salvo mejor dereoho, bajo la ei- 
guiente deeigaaoión.'' So tendrá por 
punto do partida la estaca 8.*’ dol ro- 

' giotro en tramitación “M»tla„, présen- 
' todo en 15 do Abril; desdo cuya estoco 
1 (Sigue á 1» 4.‘pI*M)

i 1 i
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
AÎÏO ECONÓMICO DE 1898 A 1899

Relación de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de Ias
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Claaa 

de la 

Escuela.

Sueldo 

el 

trimestre.

’osetas. Cía.]

Material 

trimestre.

’saetas. Cta.

Situaciói

Pro

piedad. '^

1 de la Ee

Focaste x

cuela,

Inte- 

inidad

F

Propiedad

echas de la

Vacante.
Inte

rinidad.

l 
290 
291 
292 
■293 
294 
295 
295 
297 
298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
807

308

309 
.310

»
'311 

319 
313 
31^ 
31E 
51€ 
311 
31Í 
31E 
32€ 
32] 
32S 
32c 
32' 
32f 
32( 
32' 
32Í 
32< 
33( 
33 
33

33

33 
33 
33 
33 
33 
33
34 
34 
34 
34
34 
54

MONTILLA.................................

(a) Santa Cruz...........................
MONTORO

(a) Retamar...............................
(a) Cardeña...................... ..........
(a) Azael......................................
MONTURQUE ...........................

NUEVA CARTEYA

OBEJO........... ....................... ..

'pALENCIANA

PALMA DEL RIO....................

ta) Pedro Díaz..........
PEDRO AB AD..........................

) PEDROCHE...................... ..

i POSADAS.............. .....................

i POZOBLANCO.,., ............. ..

2

6! • • - ■
61 •

«PRIEGO.....................................
9r
0 ' í
1! " ' - „
2i • .
3.
■4 .
5

0.* Vicenta Vaca..........................

D.* Josefa Notario......................... j
D. Pedro R. Orti............................ i

» Sebastián Luna......................... ,
» Antonio Madrigal....................
» Manuel del Rosal.....................

D.* Francisca Ferri......................
» Catalina Sánchez............. ..
» Eloisa Cuenca........... .. .............

D. José Jurado...............................
D/Dolores Lara...........................
D. Jiiau Hidalgo............................

» Pedro Romero..........................
> Rafael Pérez..............................

D.*^ Damiana Repullo...................  
D- Lorenzo Salido........................  
D.®'Rosario Solis............................

D. Antonio Olivares....................

> Teófilo Olivares......................

D.“ Francisca Sánchez................ 
D. José Delgado..........................  
D.“ Gloria Milla............. .......... ..

» María del Carmen Jiménez, 
D. Francisco Gordillo.................

> Salvador Junquito...................
D.** Joaquina Montero....----- -  

» Angeles del Valle..----------
D. José López.................................

» Ildefonso Porras.....,.,.. • 
D.“ Salud Maqueda................ 
D, Serapio L. MufioZ..-........ 
D.’ Maria Josefa Jiménez.

» Concepción Mora..................

» Manuel García................... ..
» Antonio Gutiérrez..................

D.®^ Maria del Carmen Blanco.. 
D. EüsCbío Iraola..................

» José Lozano............... ..............
> Cecilio Montero........................
» Francisco Serrano..................

D." Micaela Redondo....................
» Victoriana Pedrajas..............
» Josefit de Gracia......................

« Josefa Arroyo................... ...

» Manuela Domínguez.. ....

* Eladia Moreno........ .......... ..
> Inés López................. ..
« Isidora ^amorá.......... ■

D. Diego Moreno...'... i
» Enrique .tustos ,•.■.................
«■ Esteban Lafuente..................
« Franciaco Ontiveros.......

D.* Consuelo Luengo.........
« Carmen Vázquez.......'... 
«/Anto'ma Rodrignez'?.'......
¿' Petra Gómez. .V. ... . .. . ..
■ Eduvigis Gómez.........

Auxiliar........
Adultos.........  
incompleta. . 
Superior.......  
Elemental...

»

»
Auxiliar.....
Elemental...
Adultos.........
Elemental...
Incompleta. 

>
Elemental,..

»

* 

»

>

»
Incompleta,.
Elemental...

> 
>

Auxiliár...
Elemental...
Auxiliar.....
Elemental... 

»

Auxiliar........
Elemental...
Auxiliar.....
Elemental,.,.

/Auxiliar .\'.. 
.‘ Párvulos... 
.Auxiliar,....
. 'Adulfos..,, 
.;Supet?or..,. 
. ¡Elément íu';. 
. Auxiliar.'’.-..

ElementaDí 
.> Auxiliar.... 
. iElemental.. 
. Auxiliar,.,.
. Párvulos...

206 25 
250
125
406 26
343 75
343 76 
343 76 
343 76 
206 25
343 75 
250

. 166 26 
106 25 
106 25 
206 26 
206 26
206 25 
206 26

166 26

166 25 
306 25

206 26 
2.76
276
275
276

90
• '- QOe 26 

2( 6 25 
206 26 
206 25 
126 
275
166 25 
275
275
275 -
276 
276
166 26 

. '275.
68 76 

.275

• -STb:

166 2f 
-.375

0. J66 21
206 21

* 406 2Í
• 343 71

- 208 2f
343 ,7E 
206. 2£ 
á43 7£ 
206 21

. '343 7i

62 50
31 25

101 66
86 94
85 94
86 94
85 94

86 94
62 60
39 06
26 66
26 66
51 66
61 56
51 66
61 66

39 06

39 06
51 56

61 56
68 76
68 76
68 76
68 76
22 60
51 56
51 66
5166

• . 51 66 
»■
68 7.5

68 75
68 76

' 68 75
68 76
68 75

68 76
,»
68 7s

68 76

63 7E

> 61 5(
í “101-Sí
j ■ 86 9/
i »
i , 85 9-

> " .';s5 9-
5 '
3 86 9^

90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90

79

11

90
90
»
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90
90 

.90
90
90
90
90
90

■30'

; 90
3 90.

90 
‘90

90
90

.90
90.

,90
90
90 - 

-9œ-

>

>

> 

»

' . 4 -

60

1.-7

1 19

13

31
20 á — 

3

>

■ 31
14 — 

3

<

í 

>

AL.

i ■* «

V

1

1 28
—A—
12
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TRUCGION PÚBLICA DE CÓRDOBA -
TERCER TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el Boletín del 27 y 29 de Abril, 2, 0, 9 y 12 de Mayo.

___________________________DÆi'VBîi^arQ-jfKia.iSa.s

)E TRIMESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

EN EL TRIMESTRE PENDIENTES DE PAGO I

10 por100
1
3 por lOC Vaoantes BOpor lOC lOpor 100

1
3 por 100 Tacantes. 60 por100 TOTAL 10 por 100 3 por 100 Tacantes 50 por 100 TOTAL 10 por100 3 por 100 Tacantes 50 por 100 TOTAL

Íte. Cts. Pts. Cta. Pts. Cts. Pts. Cts, Pts. Cta. Pts, Cts. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts, Pts, Cts. Pts. Cts, Pts, Cts, Pts. Cts. Pts.. Cts, Pts. Cts. Pts, Cts. Pía. Cta. Pts. Cta, Pts. Cts.

6 19 » 6 19 12 38 » 6 19 6 19 » 6 19 6 19
6 25 7 50 6 26 7 60

3 76
27 50 .6 26 7 60 13 75 6 25 7 50 13 76

3 13 3 75 3 13 13 76 3 13 3 76 6 88 3 13 3 75 6 88
10 16 13 19 10 16 ! 12 19 44 70 10 16 12 19 22 35 10 16 12 19 23 36
8 69 10 31 8 69 , 10 31 37 80 8 69 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
8 59 10 31 8 59 10 31 . 37 80 8 59 10 31 18 9j 8 69 10 31 18 90
8 59 10 31 8 69 10 31 37 80 8.69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90
8 59 10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
> 6 19 » 6 19 12 38 » 6 19 6 19 6 19 6 19
8 59 10 31 8 69 10 31 37 80 8 59 10 31 18 90 8 69 10 31 18 90
6 25 7 50 6 26 ' 7 60 27 50 6 25 7 50 13 76 6 26 7 60 13 75
3 91 4 69 3 91 ! 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 9.1 4 69 8 60
2 66 3 19 3 66 ! 3 19

' 3 19
11 70 2 66 3 19 6 85 2 66 3 19 6 86

2 68 3 19 2 66 11 70 2 66 3 19 6 85 2 66 3 19 5 86
5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 5 16 6 [9 11 35 6 16 6 19 11 36
5 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 Í6 6 19 11 35 5 16 6 19 11 36
6 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 35
5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 36

3 43 4 12 > » 3 91 4 69 > 16 15 3 91 4 69 » » . 8 60 3 43 4 12 7 56

48 57 » » > » 1 06 » » 48 57 » I 05

3 91 4 69 3 91 4 69 17 20 3 91 4 69 8 60 3 91 4 69 8 60
5 16 6 19 10 32 12 38 34 05 > » 15 48 18 57 34 06
M 9 1 43 » 30 08 » > » 1 43 > 28 66 30 08
3 16 6 19 8 89 10 66 30 90 » » 14 05 16 86 30 to
6 88 8 25 6 88 8 26 30 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 25 16 13
6 88 8 26 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 26 15 13
6 88 8 25 6 88 8 35 30 26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 26 16 13
6 88 8 35 6 88 8 26 30 26 6 88 8 26 16 13 6 88 8 25. 16 13

2 70 2 26 2 70 9 90 9 25 2 70 4 95 9 36 2 70 4 95
6 16 6 19 5 16 6 19 22 70 6 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 36
6 16 6 19 6 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 35 5 16 6 19 11 35
5 16 6 19 5 16 6 19 22 70 5 16 6 19 11 35 6 16 6 19 11 35
5 16 6 19 6 16 6 19 22 70 6 16 .6 19 11 35 6 16 6 19 11 35

3 76 > 3 76 7 50 » 3 76 3.75 » 3 75 3 75
6 88 8261 6 88 • - 8 25. - 30 26. 6 88 8 26 15 13 6 88 8 2« 16 13»
6 88

4 69: > 4 69 9 38 4 69 4-69 '»• 4 69 4 69
8 25' 6 88 8 26 30 26 : 6 88 8 25 15 13 6 88 8 25 15 13

6 88 8 25 6 88 ' 8 26 : 80 26 6 88 8 25 16 13 6 88 8 26 16 13
6 88 8 25¡ 6 88 8 25 30.26 6 88 8 25 15 13 6 88 8 26 16 13
6 88 8 25 . 6 88 8 26 .30 26 6 88 8 26 15 13 6 88 8 25 ÍB 13
6 88 8 35 ’ 6 88 . 8!25 30 26

9 38
'6 88 8 26 15 13 6 88 8 25 15 13

'6 88
4 69' 4'.'69 4 69 4 69 > 4 69 4 69
8 25. • 6 98 . .,8 25 30' 26 6 88 8 26 15 13 6. 88 8 25 15 13
2 06: 2'06 '4 12 2 06 2 06 » 2 06 2 06

6 88, 8 26 6 88 '8.25 30 26 6'88 8 25 16 13 . 6 88 8 26 16 13

4 59 » 91 67 6 88 S » 137 60 240 64 688 137 60 144 38 4 59 » » 91 67 96 26

2 29 2 75

1

» 5 04 » 2 29 2 76 » 6 04

. 4 69 • 4 69 9 38 » 4.. 69 4 69 » 4 69 4 69o 88 8 26 '6 88 ■ 8 25 30' 26 6 88 8 26 - * 15 13 6 80 8 26 ■16 13

5 16
4 69 4 69 9 38 4 69 • 4 69 » 4 69 4 69
6 19 Z 6 f6 6 Í9 22 70 6’16 6 19 .■11 35 - 6 16 6 19 11 35Ib

8 59
12 19
10 31)

10 16 12 19 44 70 1016 12. 19 22 35 10 16 12 19 22 35
'■8'69 10 31 '37 80 , 8 69 10 31 18 90 8 59 10 31 18 90

6 19 ‘6 1« A 12 38 > 6 ly . 6 19 >. 6 19 6 1910 311 8 69 10 31 « ; 37 70 8 59 10 31 '18 90 8 59 10 31 18 90
8 69

. 6 19, 
10 3 r¡ p 59'

A 6-19
10. 31

.12.38
37 80

*.... 1
8 69,

6 19
10 31

6 19
18 90 8 59

6 19
10 31

6 19
18 90

8 so 6 ig: 6 19 13 38 G 19 6 19 » 6 x;> 6 19
10 311 .8 69 10 31 37 80

5 69 10 31 18 90

1

8 69 10 31 18 90
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4
BOULTUÍ OKlOiAi ÜK LA PKüVi^OIADBOOWJ^

80 medirán 300 metros su direooión 0. 
24“ S. y se pondrá la 1-* estaca; deeds 
esta se medirán 400 metros en direo
oión N. 24“ 0. y se pondrá la 2.* estaos; 
desde esta se medirán 200 metros en 
direooión 0. 24“ 8. y se pondrá la 3.* 
estaos,' desde esta so medirán 1-000 me 
troe en direooión S. 24’ E. y se pondrá 
la 4." estaca; desde esta se medirán 100 
metros en direooión 0. 24" S. y se pon
drá la 6.* estaca; desde esta so medirán 
200 metros en direooión S. 24’ E. y so 
pondrá la 6.*; desde esta ee medirán 
400 metros en direooión E. 24“ N. y se 
pondrá la 7.’; desde esta bb medirán 600 
metros en direooión N. 24“ 0. y se pon
drá la 8,*; desde esta se medirán 200 
metros en direooión E. 24’ N. y se pon
drá la 9.* estaca; desde esta ee medirán 
hasta el punto de partida 300 metros 
en direooión N. 24* 0, y quedará cerra- 
do el perímetro solioitado, que com
prende entre sos líneas en todo Ó en 
gran parte las minas “Nuestra Señora 
del Ruaario„. “Complemento„ y “Que- 
lindon,,.

Lo qee se publica de orden del señor 
Gobernador por medio de este edioto 
para que en el término de sesenta días 
puedan prodaoir sus reolamaoiones, 
conforme al art. 24 da la ley, loa que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 6 de Mayo de 1899,—El 
logenisro Jefe, P. A., Frauoisco Soto- 
mayor.
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EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS.

Don Luis Portero Guarrero, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ba

etenda. . n
Baso saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia con te

cha 8 de Wo Retusi, en el expedients general de apremio que je signa en 
ests distrito por débitos da la contribución rústica, .* i“ ^"
meetres de 1896 á 97 y 1897 á 98, se sacan á pnUioa eubaata, por primera vez, 
los bieoes inmuebles que á continnsoión se expresan:

hi-funero 

de 

orden

DEBITO 
por princi

pal.
recargos 1 
y costas

Flas. Cía.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y Úncos que se enbaaton 

con expt fisión de las cargos preferentes conocidos.

Valoración 
deducidas 

cargas

Ftas. Cís.

428 Ill 26 Dou Jtt»a Merino, veoiao do la Rambla. —Seis 
fanegas de tierra sembradío, boy pueetas de olí 
var en Cordón, de este término, sin carga ni gra 
vamen preferente si interés det Estado y están ofl

3.160 00

119

746

81 08

178 96

pitaiizadas en la oanciaan . .............. .'''/2*1’ u
Don José Caesdevach, veoino de Córdoba.— 

Seis oelemine-- de tierra sembradío en el Jatdin de 
Joan Panadero, de este término, oapi tal izad as en.

Don Remigio Arragoeta, veoino de Espejo.— 
Diez talegas y diez oelemines de tierra puesta de 
vifla, en Benavente, de este término, oapitaliZa-

806 00

6.160 00

704 148 66 Doña Araceli Vega López, por ella don Anto
nio Jiménez, veoino de Espejo.-Cuatro fanegas 
de tierra puesta de vifia, en el Cerro del Maoho.

7.680 00QB 6810 19no 1110, 0«piilttll4BU«» OU.. •■••••*•

1 mencionados, aun cuando para rc- 
Í cordarlee el cumplimiento de tal par- 
1 ticular exista además la Real orden 
1 de 20 de Septiembre de 1975 dispo- 
j niendo que se exija el de pago de los 
1 derechos de inserción de los anuncios 
( en la Gaceta de Madrid', y
| Considerando, por último, que 
S cuando los indicados preceptos ^e- 
i nen en pro de la petición de los No- 

tarios, es absurdo que éstos, aparte 
i de no percibir los honorarios á que 
í tienen perfecto y legal derecho, su- 
j fragüen además los gastos de papel 
1 sellado y timbrés necesarios al cum- 
5 plimiento de su cometido,para el cual 
I son solem nem ente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sil
nombre la Keina Eegente del ReúiOt
lía tenido á bien disponer que en b
sucesivo las Corporaciones provincia- 

j les y municipales no procedan al otor- 
Í gamiento de la escritura de los eon- 
T tratos que celebren, sin que en el ac- 
í to de referencia exhiban los reina- 
Í tantes, además del resguardo de ba- 

ber constituido la fianza definitiva en 
| su caso, teniendo en cuenta para ello 
[ lo expresado en el art. 21 del Béal 
i decreto de 4 de Enero de 1883, Io9 
Í recibos de haber satisfecho los dere- 
* chos devengados y suplementos ade- 
! lantados por el Notario ó Notaries 
: autorizantes de la subasta, si ésta,
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por exceder de 50.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 

, igual documento que acredite haber 
( satisfecho los derechos de inserción 
i de los anuncios en la Gaceta de M^' 

□ , , ! drid v Boletín Oficial de la pro-
do. torcer., porto, dol «olor . ^ ^, ^^^^^.^ j.^_^¡,^ ^^^ ^^„d„ 

‘%”?‘’QrotoAl‘"lo?de“prop,.dod ,« lo. d.odoroo prooocten «l.^ *• «- 1 loo contratos se celebren por Aa®- 
oiSeite ec o.» Agoccia, Líodor eligir otro,. , qy «J M cecie.. *• «"JJ" nistradón, por hallarse «"nP*»» 
oumplirá su falta en la forma que prescribe la regla o. dal ^esfuéa ' dos en el caso que, como eximente
«ocio do 1. Lo, H,pot.c.ri., por c-nt. do loo -^‘,'™ “1X7^40. i de oubasta, .aarca el párrafo 6.» ** 
"i - “5SlSÍ:;itK:ri^W^^  ̂ ! art 36 dm a- decreto de 4 de Ene;
•orto díl piiucipa” recargos y ouZtae del procedimieuto ejecutivo que adeodeu 
tos contribuyentes de quienes procedan laa fincas subastadas y aa^a ®^.^^ J^^ 
to del precio del remate, en la oficina de de Ma
la esontora, según dispenen lo» articulos 37 y 39 de la Ins m

las Cassa Coosiatoriales da esta cindsd, al dU 24La eubaata se efeotnari en 1«- '——------------- ,
de Mayo de 1899, à las once de la mafiana, por espacio de ana ücia.

Para conooimiento general se advierte: i reoareos
1 ." Que loa dendores puedan librar sos bienes pagando el principal, recarg 

y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que oubra las

Don Samón Montilla Senterro, Delegado de 
Hacienda en esta provincia.
Hago eaber: que iguoràndoee el pa

radero de don Antonio Rivillaa, cajo 
último domicilio oonooido faé en Pue
blo Nuevo del Terrible, ce lie del Sal
vador, término monioipal do Belmez, 
en donde venía ejoroiendo la indnatria 
de venta al por meno'' do vinos y 
aguardientes, tarifa i.‘, clase 9.', nú
mero 9, sin haUarse dobidamente ma- 
trionUdo, y por cuya industria se le 
iastruyó expediente de de fraud ación eu 
22 da Marzo de 1899 por el investiga
dor don Enrique Barberini, y al objeto 
de resolver en el expedienta lo que me
jor proceda, he acordado que el día 20 
de Junio próximo y i la una de la tar
de, «e recua la Junta administrativa 
en e! despacho de esta Delegación, con 
arreglo á lo dispuesto en el articulo 174, 
apartado 4,‘, letra E del Reglamento de 
28 de Mayo de 1896.

Y para que llegue 4 conooimiento del 
interesado, se hace público por medio 
del presenta edicto publicado en el Bo- 
XBTiH OviOiat de la provincia, coa arre
glo â lo preceptuado en el Reglamento 
de procedimientos de 16 do Abril de 
1890; debiendo advertiría que pueda 
concurrir por si ó por medio do perso
na autorizada á dicha Jauta adminis
trativa uen los justificantes de que in
tento valerse para su defensa, derechos 
que la oonoede al yaoitado artíonlo 174 
y el articulo 43 dal Reglamento de 4 
de Octubre de 169b. .

Córdoba 12 de Mayo de 1899.—El 
Delegado de Haoienda, Ramón Moa- 
tilla.

’”** Lo^oé se anenoia al público en oumpUmieoto de lo dispuesto en la regla 

*‘ ^Bn m/JÍÍMs de Mayo de 1899.-EI Agente ejecutivo, Luis Portero 
Guerrero,

Sección de anuncios

! ro de 1883 ya citado, ó sea en el d® 
! que se hayan celebrado dos subasta® 

al efecto, sin que en ellas se presen 
taran los licitadores, se exija igu®^'

1 ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el

En apoyo de la advertencia que se 
hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«ministerii) De la Memcitn
SEAL ORDEN

Vista la matancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mm- 
mo en súplica de que se recuerde 
à las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que

Considerando que el Real decreto , 
de 4 de Enero de 1883 dispone en i 
BU artículo 3.® que en los pliegos de j 
condiciones se consignará necesana- i 
mente, entre otras que cita, <la obli- 
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda j 
clase que ocasione la subasta y for- ; 
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para

mente al concesionario, antes de otor 
gar la escritura, análogos documento® 
que justifiquen el pago de los det®* 
chos de referencia; entendiendo®® 
también que si la Corporación H®/®®® 

* á cabo por sí propia el servicio 
* obras que hubiese intentado contrat 

tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios Io3 d®' 
Techos devengados por éstos al a®
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p» 
su conocimiento y efectos consi^^^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor ^^^ 
vedad deberá remitir V. S. á e^^. 
Ministerio un ejemplar del BolE ^^ 
OnciAL de esa provincia en *1^ jg- 
inserte esta Real orden. Diosig» ^^. 
á V. 8. muchos años. Madrid

el caso adelanten:
Considerando que, á pesar de ser 

tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos

Agosto de 1891.—Silvel<i-
Sr. Gobernador de la provincia de
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